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INFORME DE CONSTATACIONES FACTUALES 
 
 
 
 
Ingeniero 
Julio Gustavo López Payés – Representante  
Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza –CATIE- 
2da. Ave. 7-15 zona 14, Los Arcos, ciudad de Guatemala 
19 de septiembre de 2019 
 
Estimado ingeniero López: 
 
Con arreglo al Pliego de Condiciones que acordaron con nosotros con fecha 28 de 
agosto de 2019, les hacemos llegar nuestro informe de constataciones factuales 
(<<El informe>>) sobre el informe financiero adjunto, correspondiente a los períodos 
comprendidos entre el 01 de agosto de 2017 y el 31 de julio de 2019. Solicitaron 
que lleváramos a cabo determinados procedimientos en relación con dicho informe 
financiero y con el contrato de subvención financiado por la Unión Europea referente 
a Contrato de Subvención Acciones Exteriores de la Unión Europea, Plataforma de 
Información Nacional sobre Nutrición (PINN) FOOD/2017/ 386-542 (el <<contrato 
de subvención>>). 
 
Objetivo 
 
Nos habíamos comprometido a proceder a una comprobación de los gastos con 
arreglo a un compromiso de realización de determinados procedimientos acordados 
en relación con el informe financiero sobre el contrato de subvención celebrado 
entre ustedes y la Comisión Europea, el <<Órgano de Contratación>>. Nuestro 
objetivo, en el marco de dicha comprobación de los gastos, era llevar a cabo 
determinados procedimientos que habíamos convenido y presentarles un informe 
de constataciones factuales sobre procedimientos ejecutados. 
 
Normas y aspectos deontológicos 
 
Procedimos a llevar a cabo el compromiso de conformidad con: La Norma 
Internacional sobre los Servicios Relacionados [International Standard on Related 
Services (´ISRS´)] 4400 Compromisos para la realización de procedimientos 
acordados sobre información financiera, promulgada por la Federación 
Internacional de Contables (IFAC); el Código de Ética para Contables Profesionales 
de la IFAC. Aunque la norma internacional 4400 establece que la independencia no 
es un requisito de los compromisos de los procedimientos acordados, el Órgano de 
Contratación exige que el auditor cumpla con los requisitos de independencia del 
Código de Ética para Contables Profesionales. 
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Procedimientos llevados a cabo  
 
Con arreglo a lo solicitado, únicamente hemos llevado a cabo los procedimientos 
contemplados en el anexo 2A del Pliego de Condiciones de este compromiso 
(Véase el anexo 2 del presente informe). 
 
Dichos procedimientos habían sido establecidos únicamente por el Órgano de 
Contratación y han sido llevados a cabo con el único objetivo de ayudar a éste a 
evaluar si los gastos declarados por ustedes en el informe financiero adjunto al 
presente documento son elegibles de conformidad con el Pliego de Condiciones de 
contrato de subvención. 
 
Puesto que los procedimientos que llevamos a cabo no constituyeron ni una 
auditoría ni una revisión efectuada de conformidad con las normas internacionales 
de auditoría o las normas internacionales de compromisos de revisión, no podemos 
formular ninguna garantía sobre el citado informe financiero. 
 
En caso de haber aplicado procedimientos adicionales o haber realizado una 
auditoría o una revisión de los estados financieros del beneficiario de conformidad 
con las normas internacionales de auditoría, podrían haber llamado nuestra 
atención otros aspectos que les habríamos notificado. 
 
Fuentes de información  
 
El informe presenta la información que ustedes nos facilitaron en respuesta a 
preguntas específicas o que hemos obtenido y deducido de sus sistemas contables 
y de información. 
 
Constataciones factuales 
 
Los gastos totales objeto de la presente comprobación de gastos ascienden a 
1,232,670 EUR. 
 
El coeficiente de cobertura de los gastos es del 83%. Este coeficiente representa el 
importe total de los gastos verificados como porcentaje del total de los gastos 
sometidos a la presente comprobación. Esta última cantidad es igual al total de los 
gastos declarados por ustedes en el informe financiero y que desean deducir de la 
prefinanciación total percibida en el marco del contrato de subvención de 
conformidad con su solicitud de pago de 07 de septiembre de 2018. 
 
Las constataciones factuales que se desprenden de los procedimientos llevados a 
cabo se detallan en el capítulo 2 del presente informe. 
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Utilización del presente informe 
 
El presente informe se utilizará exclusivamente a los efectos establecidos en el 
objetivo arriba descrito. 
 
Se trata de un informe confidencial que solo ustedes podrán utilizar, redactado con 
el único fin de que sea sometido al Órgano de Contratación en relación con los 
requisitos establecidos en la cláusula 15 de las Condiciones Generales aplicables 
al contrato de subvención. El presente informe no podrá ser utilizado por ustedes 
para ningún otro fin ni podrá ser distribuido a otras partes. 
 
El Órgano de Contratación no es parte del acuerdo (pliego de condiciones) 
celebrado entre ustedes y nosotros, por lo que no tenemos ni asumimos ningún 
deber de diligencia respecto a él, que podrá apoyarse en el presente informe de 
comprobación de los gastos a su propios riesgo y discreción. El Órgano de 
Contratación podrá evaluar por sí mismo los procedimientos y hechos que hemos 
notificado y extraer sus propias conclusiones de las constataciones factuales 
detalladas. 
 
El Órgano de Contratación sólo podrá revelar el contenido del Informe a aquellos 
que tengan derechos reglamentarios de acceso al mismo en particular, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude y el Tribunal de Cuentas Europeo. 
 
El presente informe se refiere exclusivamente al informe financiero arriba 
mencionado y no abarca ningún otro de sus estados financieros. 
 
Confiamos poder analizar el presente informe con ustedes y quedamos a su 
disposición para facilitarle cualquier información o asistencia que precisen. 
 
Atentamente, 
 
GONZÁLEZ, JUÁREZ, S. C. 
 
 
 
 
 
   
Lic. H. Amory González C. 
Colegiado No.035 
Blv. Los Próceres 13-50 zona 10, Centro Corporativo Los Próceres, Torre II, Oficina 
402, Ciudad de Guatemala 
11 de octubre de 2019 
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1. INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO DE SUBVENCIÓN 
 
El 21 de julio de 2017 se suscribe el Contrato de Subvención de Acciones 
Exteriores de la Unión Europea FOOD/2017/386-542 entre la Unión Europea, 
representada por la Comisión Europea (Órgano de Contratación) y el Centro 
Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza –CATIE- (Coordinador) 
con el propósito de implementar el proyecto “Plataforma de Información 
Nacional Sobre Nutrición (PINN) en Guatemala”, por un período de 42 meses, 
comprendidos dentro del período del 01 de agosto de 2017 al 31 de enero de 
2021.  
 
Las plataformas nacionales de información sobre nutrición son una iniciativa 
de la Unión Europea (UE), cuyo principal propósito es apoyar a los países a 
establecer una plataforma que permita recolectar y analizar información y 
datos existentes de los diferentes sectores para apoyar el desarrollo de 
políticas y programas multisectoriales en nutrición. La iniciativa de Plataforma 
de Información Nacional sobre Nutrición (PINN) en Guatemala tiene el objeto 
específico de “Fortalecer las capacidades nacionales para monitorear la 
evolución de la desnutrición crónica e implementar políticas y programas 
multisectoriales de nutrición, de mayor costo-efectividad y basados en 
evidencia.  

 
Beneficiarios 
 
El beneficiario es la Secretaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(SESAN), quien tiene a su cargo la plataforma de información.  
 
Administración 
  
El Proyecto está administrado por el Centro Agronómico Tropical de 
Investigación y Enseñanza –CATIE-, siendo su función la administración y 
ejecución financiera del fondo. 
 
Presupuesto de la financiación  
 
El coste total aceptado (elegible) de la acción es de 2,750,567.00 EUR. El 
importe máximo de la subvención financiada por el Órgano de Contratación es 
de 2,500,000.00 EUR (90% del total de los costes elegibles). 
 
Además, en el presupuesto se establece una recuperación de costos 
indirectos incurridos (overhead), está erogación podrá ser reclamada y 
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corresponde al 7% del importe final de los costes directos elegibles de la 
acción aprobados por el órgano de contratación. 
 

2. PROCEDIMIENTOS LLEVADOS A CABO Y CONSTATACIONES 
FACTUALES 

 
Hemos llevado a cabo los procedimientos específicos enumerados en el anexo 
2A del Pliego de Condiciones de la comprobación de los gastos del contrato 
de subvención. 
 
1. Procedimientos generales 
2. Procedimientos de comprobación de la conformidad de los gastos con el 

presupuesto y el informe analítico. 
3. Procedimientos de comprobación de los gastos seleccionados 
 
Hemos aplicado las normas de selección de gastos y los principios y criterios 
relativos a la cobertura de la comprobación descritos en el anexo 2B 
(secciones 3 y 4) del Pliego de Condiciones de la presente comprobación de 
los gastos. 
 
El total de los gastos que hemos verificado asciende a 1,020,766 EUR, como 
se resume en el cuadro que figura a continuación. El coeficiente global de 
cobertura de los gastos el del 83%. 
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 Importe 

declarado  

Gastos 

verificados 

Porcentaje 

abarcado 

(%)

733,292 EUR  629,015 EUR 86%

1.1.1 Técnicos 580,413      518,179         89%

1.1.2 Personal administrativo y de apoyo 124,007      110,276         89%

1. Recursos Humanos 1.3.1 En el extranjero (personal para la acción) 23,445        -                0%

1.3.2 Local (personal para la acción) 3,788          561               15%

1.3.3 Participantes seminarios/conferencias 1,639          -                0%

2. Viajes 2.1. Viajes internacionales 23,389 EUR 8,344 EUR 36%

227,241 EUR 212,187 EUR 93%

3.1 Compra o alquiler de vehículos 24,142        23,948           99%

3.2 Mobiliario, equipos informáticos 144,276      132,642         92%

3. Equipos y material 3.3 Maquinaria, herramientas, etc. 13,901        13,901           100%

3.4 Repuestos/material para maquinas y herramientas. 42,254        41,696           99%

3.5 Otros (especificar) 2,668          -                0%

56,972 EUR 25,845 EUR 45%

4.1 Costes de vehículos 5,143.61     154.48           3%

4. Oficina local 4.2 Alquiler de la oficina 7,967.86     -                0%

4.3 Bienes fungibles - material de oficina 3,282.61     -                0%

4.4 Otros servicios (tel./fax, electricidad/calefacción, 

mantenimiento) 40,578.06   25,690.17      63%

 Partidas de gasto 

declaradas por el 

beneficiario 

EUR 1,232,670 77,885 EUR 46,952 EUR 60%

5.1.1 Materiales Publicitarios 24,597        17,558           71%

5.2 Estudios, investigación 7,338          6,293             86%

5. Otros costes, servicios

5.6 Servicios financieros (costes de garantía bancaria, 

etc.) 125             22                 17%

5.7 Costes de conferencias/seminarios 32,465        17,637           54%

5.8 Actividades de visibilidad 13,360        5,442             41%

29,687 EUR 14,219 EUR 48%

6.2.1 Nutricionista (analisis e interpretación de datos) 1,779.36     -                0%

6.2.3 Inducción y actualización del equipo PINN 5,312.60     2,861.84        54%

6.2.4 Estudio de indicadores 3,481.35     2,785.08        80%

6.2.5 Mapeo de fuentes de información y datos para el 

PINN y suscribir convenios 6,898.81     6,898.81        100%

6. Otros 6.2.6 Diseño web y aplicación movil 3,459.75     -                0%

6.2.7 Diseño y elaboración de materiales de publicidad 1,353.95     -                0%

6.2.8 Capacitaciones 2,585.91     1,293.51        50%

6.2.9 Diseño y diagramación de documentos 1,663.97     -                0%

6.3 Mantenimiento de equipos 3,151.78     379.42           12%

8.  Costes indirectos 

8.  Costes indirectos (máximo 7% de 7, subtotal costes 

directos elegibles de la acción)
84,205 EUR 84,205 EUR 100%
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Hemos verificado los gastos seleccionados, de acuerdo a lo expuesto en el 
cuadro sinóptico anterior, y hemos llevado a cabo, respecto a cada partida de 
gastos seleccionada, los procedimientos de comprobación especificados en 
los puntos 3.1 a 3.7 del anexo 2A del Pliego de Condiciones aplicable a la 
presente comprobación de gastos. Detallamos a continuación las 
constataciones factuales que se desprenden de dichos procedimientos: 

 
1. Procedimientos generales 

 
1.1 Pliego de Condiciones del contrato de subvención 
 

 Nos hemos familiarizado con el Pliego de Condiciones de este contrato 
de subvención de conformidad con las directrices del anexo 2B (sección 
2) del Pliego de Condiciones. 
 
Hemos obtenido una comprensión suficiente de los términos y 
condiciones del contrato de subvención, prestando especial atención al 
anexo I del contrato de subvención (la descripción de la acción), al anexo 
II (Condiciones Generales) y al anexo IV (Adjudicación de contratos por 
los beneficiarios de subvenciones en el marco de las acciones exteriores 
de la Unión Europea).  
 
Con respecto a lo descrito en la cláusula IV, es necesario indicar que los 
servicios de consultoría fueron contratados por Catie de forma directa 
tomando en cuenta las capacidades y experiencia de los consultores, en 
atención a los términos de referencia de cada caso, con base en la 
normativa institucional. 
 

 Obtuvimos un ejemplar del contrato de subvención original (firmado por 
el beneficiario y el Órgano de Contratación) y de sus anexos. No se han 
producido constataciones factuales en este procedimiento. 
 

 Obtuvimos y revisamos el informe (que incluye una descripción y una 
sección financiera) contemplado en la cláusula 2, apartado 1, de las 
Condiciones Generales. El informe descriptivo del segundo año está en 
calidad de borrador, encontrándose en proceso de revisión por el Comité 
Directivo, por lo que se está pendiente de ser emitido en versión final. 
 

 Verificamos si el contrato de subvención incluye a uno o varios 
beneficiarios,  

 
El contrato de subvención describe a un beneficiario, este es la Secretaria 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SESAN), entidad que tiene a su 
cargo el Sistema de Información Nacional de Seguridad Alimentaria y 
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Nutricional –SIINSAN-. Este sistema es alimentado con información 
recabada por distintas instituciones de gobierno, entre las cuales se 
encuentra: El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), 
El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA), El 
Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), El Ministerio de Educación 
(MINEDUC), Instituto de Fomento Municipal (INFOM), y El Instituto 
Nacional de Estadística (INE). No se han producido constataciones 
factuales en este procedimiento. 
 

 Hemos comprobado si existe alguna entidad afiliada a cualquiera de los 
beneficiarios (véase la cláusula 7, apartado 1, de las Condiciones 
Particulares). 
 
El contrato de subvención en la cláusula 7 de las condiciones particulares 
indica que para el presente proyecto no aplica el establecimiento de 
entidades afiliadas por lo que no se han producido constataciones 
factuales en este procedimiento. 

 
1.2 Informe financiero para el contrato de subvención 

 
Hemos comprobado que el informe financiero se ajusta a las condiciones 
siguientes: 

 

 El informe financiero se ajusta al modelo que figura en el anexo VI del 
contrato de subvención. 
 
El informe financiero está elaborado de acuerdo con el modelo 
autorizado. Por lo que no se han producido constataciones factuales en 
este procedimiento. 
 

 El informe financiero abarca la totalidad de los costes elegibles de la 
acción, con independencia de la parte que haya financiado el Órgano de 
Contratación. 
 

 El informe financiero se redacta en la lengua del contrato de subvención. 
 
El informe financiero intermedio ha sido emitido en idioma español, 
mismo que es utilizado en el contrato de subvención. No se han 
producido constataciones factuales en este procedimiento. 
 

 La prueba de las transferencias de propiedad del equipo, los vehículos y 
los suministros cuyo coste de compra haya sido superior a 5,000 EUR 
por unidad (cláusula 7, apartado 6, de las Condiciones Generales del 
contrato de subvención) deberán adjuntarse al informe financiero final. 
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El proyecto aún no ha finalizado por lo que los informes financieros 
emitidos son intermedios. Durante el período objeto de constatación no 
han sido realizadas transferencias de propiedad del equipo, los vehículos 
y suministros, algunos de los activos han sido entregados en custodia del 
beneficiario (Sesan), actividad que se encuentra respaldada con los 
oficios de traslado 58 de los bienes (43 activos, 1 aplicación, 11 licencias 
y 3 suministros) a las instalaciones de Sesan, de los cuales 7 superan los 
5,000 EUR por unidad. No se han producido constataciones factuales en 
este procedimiento. 

 
1.3 Reglas de contabilidad y mantenimiento de registros 
 

Hemos examinado que el beneficiario ha respetado las reglas de contabilidad 
y de mantenimiento de registros de la cláusula 16 de las Condiciones 
Generales aplicables al contrato de subvención. No se han producido 
constataciones factuales en este procedimiento. 

 
1.4 Conciliación del informe financiero con el sistema contable y la 

documentación del beneficiario 
 
Hemos conciliado el informe financiero con los registros y cuentas del 
beneficiario, así como la documentación respectiva. No se han producido 
constataciones factuales en este procedimiento. 

 
1.5 Tipos de cambio 

 
Hemos comprobado que el informe financiero de la acción se presenta en 
Euros, que es la moneda que se estipule en las Condiciones Particulares.  
 
En lo que respecta a la conversión de la ejecución financiera relacionado con 
lo establecido en la cláusula 15, apartado 9, de las Condiciones Generales. El 
coordinador del proyecto realiza la conversión de acuerdo al tipo de cambio en 
el que recibe los fondos y los traslada a moneda local u otra moneda según 
corresponda, manteniendo la aplicación de este, hasta recibir una nueva 
transferencia o realizar un nuevo traslado.  
 
Hemos verificado que los costes generados en monedas distintas de la 
utilizada en las cuentas del beneficiario para la acción se hayan convertido con 
arreglo a sus prácticas contables habituales y de conformidad con la cláusula 
15, apartado 10, de las Condiciones Generales.  
 
No se han producido constataciones factuales en este procedimiento. 
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1.6 Opciones de costes simplificados 
 

Hemos comprobado con base en el informe financiero y el informe descriptivo 
que el beneficiario no ha solicitado la aplicación de opciones de costes 
simplificados. Por lo que no se han producido constataciones factuales en este 
procedimiento. 

 
2. Procedimientos de comprobación de la conformidad de los gastos con el 

presupuesto y el informe analítico 
 
2.1 Presupuestos del contrato de subvención 
 

Hemos realizado un estudio analítico de las partidas de gastos del informe 
financiero, comprobando que el presupuesto del informe financiero concuerda 
con el presupuesto del contrato de subvención y que los gastos realizados 
estaban previstos en dicho presupuesto. No se han producido constataciones 
factuales en este procedimiento. 
 

2.2 Modificaciones del presupuesto del contrato de subvención 
 

El presupuesto ha tenido dos modificaciones, hemos verificado que para 
ambas adendas el coordinador solicitó la modificación del presupuesto y 
obtuvo, la autorización para añadir en cada caso un apéndice al contrato de 
subvención. No se han producido constataciones factuales en este 
procedimiento. 

 
3. Procedimientos de comprobación de los gastos seleccionados 
 

Hemos indicado más adelante todas las excepciones detectadas mediante los 
procedimientos de comprobación especificados en los puntos 3.1 – 3.7 del 
anexo 2A del Pliego de Condiciones correspondiente a la presente 
comprobación de los gastos, en la medida en que dichos procedimientos 
concernían a la partida de gastos seleccionada. 

 
Hemos cuantificado el importe de las excepciones detectadas y la posible 
repercusión sobre la contribución de la UE, (en caso de que la Comisión 
declarase no elegibles la partida o partidas de gastos de que se trate en su 
caso, teniendo en cuenta el porcentaje de la financiación de la Comisión y la 
repercusión sobre los gastos indirectos [por ejemplo, los costes administrativos 
y los costes generales]). Hemos recogido todas las excepciones encontradas, 
incluso aquellas en las que no se puede cuantificar el importe o el impacto 
potencial sobre la contribución de la UE. 
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Las desviaciones detectadas se resumen a continuación:  
 
a) No cuantificables: 

 

 Al verificar los Libros de Diario elaborados mensualmente, durante 
el período del 01 de agosto de 2017 al 31 de julio de 2019, se 
identificó que los detalles de los movimientos contables poseen una 
descripción breve de las transacciones, omitiendo incluir algunos 
datos que identifiquen e individualicen de forma clara y precisa la 
naturaleza de actividad ejecutada. 

 
Comentario de la Unidad Coordinadora del Proyecto 
 
El sistema Integrado de Información Financiera, es un software 
contable que utiliza el CATIE para el registro de todas las 
operaciones contables, solamente permite registrar 40 caracteres 
en el campo llamado “Detalle”, es esta la razón por la cual no se 
puede agregar más información. Sin embargo, el registro de cada 
operación contable se toma como base los documentos de soporte 
o de respaldo del gasto realizado. 
 
Atendiendo a las observaciones del informe, de parte de la 
administración del proyecto se hará la propuesta a la Administración 
Central del CATIE, de agregar un código alfanumérico para ampliar 
la información del auxiliar contable, que relacione el gasto con los 
resultados y actividades del proyecto, dado que el espacio para la 
descripción del detalle del gasto no lo permite: 

 

Fondo Cuenta Centro de Costo Auxiliar 

X XXXXXXX XXXX XXXXR1A11 

 

 No se tiene la práctica de inhabilitar las facturas que respaldan los 
gastos ejecutados a través de la colocación de un sello que indique 
que las adquisiciones de bienes y servicios fueron pagadas con 
fondos del proyecto. 

 
Comentario de la Unidad Coordinadora del Proyecto 
 
En el caso que, la Delegación de la Unión Europea requiera la 
inhabilitación de las facturas. El CATIE podría implementar la 
inhabilitación de las facturas en atención a la observación 
presentada. 
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 Existe documentación de soporte de las actividades ejecutadas, 
correspondiente a: cotizaciones, cuadros comparativos, listas de 
asistencia e informes de trabajo que en algunas transacciones fue 
archivada por separado del documento de pago respectivo, sin 
embargo, esta debe ser incorporada para completar el archivo del 
respaldo documental del gasto respectivo. 
 
En atención a los asuntos reportados en los párrafos anteriores, no 
nos es posible determinar la eventual repercusión que estos, 
podrían tener sobre la contribución de la Comisión Europea. 

 
3.1 Admisibilidad de los costes 

 
Hemos verificado, respecto de cada partida de gastos seleccionada, los 
criterios de elegibilidad establecidos en el procedimiento 3.1. del anexo 2A del 
Pliego de Condiciones correspondiente a la presente comprobación de gastos. 
No existen constataciones factuales en este procedimiento. 

 
3.2 Costes directos elegibles (cláusula 14, apartado 2) 

 
Hemos comprobado que el gasto correspondiente a las partidas 
seleccionadas, se registran en una de las partidas de costes directos del 
informe financiero y hemos examinando la naturaleza de esos gastos. 
 
Hemos comprobado que los impuestos incurridos registrados en los costes 
directos no son recuperables por el beneficiario, con base en la resolución 
número IRG-924-2000 emitida por la Superintendencia de Administración 
Tributaria el 04 de septiembre de 2000, de acuerdo con lo solicitado según el 
Anexo E3a1, referido a la información sobre el régimen fiscal aplicable a los 
contratos de subvención. 

 
3.3 Reserva para imprevistos (cláusula 14, apartado 6) 

 
Durante el período objeto de revisión el beneficiario no ha reconocido una 
reserva para imprevistos, por lo que no existen constataciones factuales en 
este procedimiento. 
 

3.4 Costos indirectos (cláusula 14, apartado 7) 
 

Hemos comprobado que los costes indirectos para cubrir los costes (partida 
10 del informe financiero) no excedan, como máximo, del 7 % del importe total 
de los costes directos subvencionables de la acción. 
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3.5 Contribuciones en especie (cláusula 14, apartado 8) 
 

En los costes que figuran en el informe financiero no se incluyen 
contribuciones en especie. Por lo que no se han producido constataciones 
factuales en este procedimiento, en relación con los contratos de servicios 
adquiridos. 

 
3.6 Costes no elegibles (cláusula 14, apartado 9) 

 
Hemos verificado que los gastos imputados a una determinada partida no 
corresponden a un gasto no admisible, como se establece en la cláusula 14, 
apartado 9.  
 

3.7 Ingresos de la acción 
 

Hemos examinado que los ingresos que se deben atribuir a la acción, incluidos 
los desembolsos recibidos en concepto de la subvención y los otros ingresos 
generados por el beneficiario en el marco de la acción, estos otros ingresos 
corresponden a los intereses generados por las cuentas bancarias del 
coordinador, estos intereses son sujetos al Impuesto Sobre la Renta, el cual 
es retenido por los bancos con el pago de los intereses generados por las 
cuentas bancarias y que al 31 de julio de 2019 asciende a 646EUR, monto que 
se deduce del ingreso por intereses para obtener el valor neto de los intereses 
que fue recibido. Los ingresos del proyecto constan en los registros contables 
del coordinador. Estos no están reportados en el informe financiero.  

  
 
 
 
 
 
 
 
 


























































